
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 27 de enero de 2022 

 

Radicado No. 2022-00002-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se sirva subsanar lo siguiente: 

 

 1. Allegue el avalúo catastral para el presente año del bien inmueble 

objeto del proceso. 

 

2. Aporte nuevamente y actualizado el certificado de tradición del bien 

inmueble a dividir, toda vez que al arrimado le hace falta la primera página. 

 

3. Acompañe un dictamen pericial en el cual se determine el valor del 

bien (junto con las construcciones existentes), el tipo de división procedente, la 

partición y el valor de las mejoras si las reclama. 

 

4. Adecue el acápite de cuantía, conforme al numeral 4° del artículo 26 

del C. G. del P. 

 

5. Precise el domicilio de Luis Armando Velandia Pachón, toda vez que 

en la parte introductoria enuncia este Municipio y en el acápite de notificaciones 

la Ciudad de Bogotá D. C. 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 



 


